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16 En la ciudad de Riobamba, provincia del Chimboraza, República del Ecuadar, sy 

sw úla MIÉRO SOLES OCHO DE NO AAEMBRE DEL 003 ML SE iS ante a í 

5 Doctor Halo Bedrán R . Notario o Séptima de este cantán, comparecen ls 

, señores PEDRO LEONIDAS SAMANIEGO - FUENTES y ÁNGEL SONZALD 

o SUYA CASTILLO, en sus calidades de Gerente General y Presidente de la 
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> conocidos paromái de a que doy le y dicen que tienen a bien que se sia a. 

» escri tura, pública la minuta que me presentan y y cuyo tenar. toral 23 con 1 sigue , 

. SEÑOR NOTARIO: En SAR regi ástro de Escritor ras P PÚnicOS a 5u Cargo, dignexe 

: incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL suscrito W de da tetona de Estatutos 
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NORTEAMÉRICA cada una" SEXTA- Documentos habilitantes : Copla del 

  

  

acta de junta General Universal de Accionistas de la o MPA E 

  

RUTAS DEL CHIMBORAZO SA. COTRACESA,. colebrida 

septiembre del d0s MÍ ses. SEPTIMA - Resciñación. - Por REO 
*,    

  
Lo, 

e NU d 

cláusula dejamos sin efecto ta escrbura Sáblica € calebrada ala de a. 

  

005 E 

2005, de la misma forma la celebrada al 13 de junio de 20065; ambas en la 

  

Notaría Quinta, ante el Dr. talo Bedrán, en la 3 ciudad de Riobamba Usted 

  

Señor Notario se será agregar las demás cláusulas de estilo y las 

V
E
N
 

  

documentos habilitantes referidos en esta minita y los Que fueren 

  

necesaños para la plena validez de: esta escíuca Blentamente, Doctor 

  

ardo Polo Orozco Maranjo Phogado A Prof 510 ACA HACIA PE 

  

LA HMITIA da Miema que queda dond a EC publica Con 

  

0d Sus Yates 
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|Se otoreda tnte mi y en fe de ello confiero ests TERCERA co- 

  
pi, firmada sellada y sienaeda en Riobamba a los ocho dias de 

  
Noviembre del dos mil seis, 

  

  

  

  

  

  

EL (108) REGISTRONS) 
0 en xi 

  

ANOTADO BAJO EL NU 
RIORAMBA. A Oleng 
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Ñ | | CAPITAL | FORMADE ho 
¡ Ko IDENTIFICACIÓN NOMINA DE ACCIONISTAS ¡ACTUAL | PAGO ¡ TOTAL | PARNOPACION 
o : _ ¡ XALOR | NUMERARIO o TOTAL j 

tí OSgiasasi4 | ACURIO SALGUERO DANIEL ELIAS e” o 2UAO! 2080] 500 1 5182 | 
2] 0200866044 | AGUILAR LLUGCHA WILSON RODRIGO Y o 30.00 20.001 50007, 5162] 

¡Aj 0601852854 | ALVARADO RAMOS CARLOS VICENTE Y. 20.80 | 28,201 5000 151501 
| 4) 0400469854 | ANDINO POZO SEGUNDO DARIO 7 o 2000 30M 500, 15152) 

sí 0801560766 ASTUDILLO PINOS LUIS ARTURO e” 5,20 4480  5000é, 15182) 
(6: OSO1439268 ¡BARROS MACAS LUIS ALFONSO e: 2000; 30.001 50H, 15182 
| TÍ 0604282903  |CAGUANA CAGUANA JORGE AGUSTIN y | 2,00: 48.00: 30001 15182] 
| 8] 0603111287 iCAGUANA YUPANGUI ALEX PATRICIO AZ | 2000; 30.00) 50001 1.5152) 

3í 0600787188 | CASTAÑEDA TOTOY NAPOLEON 7 o 2000: 30.00) 50,00] 1.5182 | 
10! 0601341082 | CASTILLO CEPEDA NELSON JESUS e o 20801 20,201 500 1.5182 

| 11) 0602309007 | CASTILLO CEVALLOS WILSON GEOVANNY e | 16.001 34.001 5000 _ 15182 
Í 121 0601266084 | CASTILLO GUILCAPI ANGEL JORGE +“ lo 2080i 29,201 5000» 18182 
| 13) 0601634959  ¡CHAFLAMOROCHO ANGEL EDELBERTO Y” 2600 24,00 50,00 | 1.5152] 

14) OBO2B81995 | CHAUCA GUANGAWILSON GIOVANNY | 18.001 34.00 | 500 1,5182 | 
18| 0601705758 | CHAVEZ GOYES JORGE GASPAR do 2080 28,201 50,00 A o 

l 18 06O2870531 CHUNATA VILLEGAS ANGEL MIGUEL 2.00 | 48.00! 5000! 
l «7 | osa2te1307  [CHUMNATA VILLEGAS VICTOR MANUEL HZ! 18.00! 32.001. 50004 

| 18| 0603229360 | CONCHA BARAHONA EDISON ORLANDO Y” | 12,00 | 38.001  sQ00M 15182) 
l 49! 0601822893 | CONDE PEÑA LUIS GCRARDO i 20,00 | 30,90 | 50007, 18152) 

| 2o0| Osoees9t24 | CUENCA PUCHA VICTOR MANUEL 1 2000) 30001 5000 15182! 
L21l o 0602355224 — | NUMBILLO LLIS ALEJANDRO A E 5,20 ' 4GB0| UA, 1,9182) 
| 22  0S03085674 | DUMANCELA TIXE JOSE LUIS. YH” lo 20.091 3000| 5000.77 1,5182] 
[ 23 0601138266 | ESTRADA VARGAS LUIS RODRIGO Y | 20,00 | 30,00 | 500014 15152] 

24|  OSO3086608 | GUANGA VARGAS VINICIO RODOLFO | 28201 20.80) 500 15152) 
26/ 0802926719 | INCA CHUMATA NANCY MARGARITA 47 | 1600! 300  so0lr/ 15182) 
26) 0603145483 E INGUILLAY RIOS JORGE HERNAN 7. espe] aesol sao 16162! 
271 o6azeeeres [LARA AREQUIPA FAUSTO EFRAIN Y 2000) 3.001. 50 18 16182! 

| cel osc1eaae7o | LEMA MERINO ANGEL MARIA_ io 2520! 2480!  5q0m0Y 18182) 
| 2e| 0602064147 | LEMA MERINO HERMELINDA POSARIO Á 20,80 | 29,20! 5000 y 15182| 

l sol oso207a75e |LOPEZORTIZ VICENTE GUALBERTO Y 1 20! 280] 500, 15152| 
| a1l  osa207e238 MARTINEZ ARROBA GUSTAVO LLOVAN! Y | 3040! 960! saw t5182! 
| 32l  o6G0t83778 | MARTINEZ MARIÑO MANUEL MESIAS e 30.40 ' 18,80 50.00; 1,5182! 

33) 1801415348 | MEDINA NARANJO JULIO WILSON i 230.00 | 20.00) 50.004 1.5152 
34 DS02827017 | MERINO CASCO JUAN ERNESTO e 30.90 ! 50.00 ; 1.5152] 
36 Í 47081129008 | MOREIRA AVILA SANTIAGO AGUSTIN. MO : 28,40 | 500 Y 15t82! 

La8! 1804720143 | MORETAVILLACIS JUVENCIO WILERIDO A 3800) SU0MY 1560! 
| 37) 0802847752 | MUÑOZ UVIDIA ANTONIO [GNACIO TO 6680! BO 15152 
l el O607193787  'OÑATE TENELEMA ANGEL ALONSO _ 3800 500 / 18182 

39!  0S01741988 | OROZCO CARDENAS GONZALO NELSO NA 1 20, - 3000 O 151821 

TS 0601867351 - IOTAÑEZ CARGUACHIJOSELUIS. PA 5000 15t82! 
Lat 17OSBeGtas | PALACIOS VALLEJO ELICIO | 50,00 ' Y 15187" 

lo 40 OSO3SAB453 | PEÑA CHULLILUIS HUMBERTO A 50,00 | 1.5152 
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COMPANIA DE TAXIS “RUTAS DEL CHIMBORAZO” S.A 2006 
COTRACHSA 

UBICADA EN LA CDLA. CAMILO PONCE 
RESOLUCIÓN No 018-CJ-006-98-CNTTT 
REGISTRO OFICIAL. No 1002 DE 2 DE AGOSTO DE_1996 

RIOB..MBA - ECUADOR ATT 

  

  

Riobamba, 2 de Marzo del 2006 

Señor. 

Angel Gonzalo Silva Castillo 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Ordinaria de 
Accionistas de la Compañía, Compañíz de Taxis Rutas del Chimborazo S.A. 
COTRACHSA, reunida el 20 de Febrero del 2006 le eligió a usted para que se 
desempeñe el cargo de Presidente de la Compañía, Compañía del Taxis Rutas del 
Chimborazo S.A. CONTRACHSA, por un período de dos años de acuerdo al 
articulo veintiséis del estatuto social de la sompañía y las demás funciones señaladas 
en la Ley y en el Estatuto. 

La Compañía de Taxis Rutas del Chimborazo S.A. COTRACHSA, se constituyó 
mediante escritura publica el 6 del mes dle Enero del999 otorgado ante la notaria 
séptima del Cantón Riobamba Dr. Italo Fedrán Riofrío. Y legalmente inscrita en el 
registro Mercantil el Catorce del mes de Enero de 1999. 

Petauid]_ Sr. Pedro Leonidas Sama ego Fuentes 

GERENTE GENERAL 

Atentamente, 

Riobamba, 2 de Marzo del 2006 

Acepto el nombramiento de Presidente de la Compañía de Taxis Rutas del 

  

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
UUEDA INSCRITA LA (EL) Ucyubrewcu bo QUE ANTECEDE EN El (LOS) REGISTROS) DE Neycom hd NE 385. 
  ANOTADO BAJO El NUMERO JU] DEL REPERTORIO RIOBAMBA. 02 dí Marzo «Ud 2506 
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UBICADA EN LA CDLA. CAMILO PONCE ¿(y 3 € 
RESOLUCIÓN No U18-CJ-006-98-CNTTT Aa 
REGISTRO OFICIAL Ny 1002 DE 2 DE AGOSTC 

RIOBAMBA - ECUADOR | 

Pa
r 

  

Pa
 

  

Riobamba 2 de Marzo del 2006 

Señor. 

Pedro Leonidas Samaniego Fuentes 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de corunicarle que la Junta General Ordinaria de 

Accionistas de la Compañía, Compafía de Taxis Rutas del Chimborazo S.A. 
COTRACHSA reunida el 20 de Febreto del 2006 le eligió a usted para que se 
desempeñe el cargo de Gerente General de la Compañía, Compañía de Taxis Rutas 
del Chimborazo S.A. COTRACHSA ¡or un periodo de dos años de acuerdo al 
articulo veintiocho del estatuto social de la compañía, para que la represente legal, 
judicial o extrajudicialmente y las demás funciones señaladas en la Ley y en el 
Estatuto. 

La Compañia de Taxis Rutas del Chir borazo S.A. COTRACHSA,, se constituyó 

mediante escritura publica de 6 del mes de Enero de1999 otorgado ante la notaria 
séptima del Cantón Riobamba Dr. Italo Bedrán Riofrío. Y legalmente inscrita en el 
registro Mercantil el Catorce del mes de Enero de 1999, 

Atentamente, 

  

Riobamba, 2 del mes de Marzo del 2006 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía de Taxis Rutas del 
Chimborazo S.A. COTRACHSA 

  

Sr. Pedro Leonidas Samafiego Fuentes 
C.C. No- 0600015713 

REGISTRO JUEDA INSCRITA LNTIL O DE RIOBAMBA 
“U LOSA REGISTROS) DÉ LodUE A JECEDE EN 

ANOTADO BAJO BAJO EL NUMERO CITA 
SIOBAMBA. A RO TS DEL REPERTORIO. 

  
 



COMPANIA DE TAXIS “RUTAS DE CHIMBORAZO” S.A. 
COTRACHSA - 2008 

UBICADA EN LA CDLA. CAMILO PONCE o 
RESOLUCIÓN N” 018-CJ-006-98-CNTTT 
REGISTRO OFICIAL N” 1002 DE 2 DE AGOSTO DE 1996 

RIOBAMBA —- ECUADOR 

  

      

   

   
Ma 

A, 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE y 
TAXIS RUTAS DEL CHIMBORAZO S.A. COTRACHSA Ama 5% 

En la ciudad de Riobamba. a los treinta días del mes de Septiembre del año 2006. a las 

veinte horas, en la sede social de la compañía de Taxis Rutas del Chimborazo S.A. 

COTRACHSA, ubicada en la urbanización José Lascano Mz F casa No. | se 

encuentran reunidos: 

1.- ACURIO SALGUERO DANIEL ELÍAS 

2.- AGUILAR LLUGCHA WILSON RODRIGO 

3.- ALVARADO RAMOS CARLOS VICENTE 

4.- ANDINO POZO SEGUNDO DARÍO 

5.- ASTUDILLO PINOS LUÍS ARTURO 

6.- BARROS MACAS LUÍS ALFONSO 

7.- CAGUANA CAGUANA JORGE AGUSTÍN 

8.- CAGUANA YUPANGUI ALEX PATRICIO 

9.- CASTAÑEDA TOTOY NAPOLEÓN 
10.- CASTILLO CEPEDA NELSON JESÚS 

11.- CASTILLO CEVALLOS WILSON GEOVANNY 

12.- CASTILLO GUILCAPI ÁNGEL JORGE 

13.- CHAFLA MOROCHO ÁNGEL EDELBERTO 

14.- CHAUCA GUANGA WILSON GIOVANNY 

15.- CHÁVEZ GOYES JORGE GASPAR 

16.- CHUNATA VILLEGAS ÁNGEL MIGUEL 

17.- CHUNATA VILLEGAS VÍCTOR MANUEL 

18.- CONCHA BARAHONA EDISON ORLANDO 

19.- CONDE PEÑA LUÍS GERARDO 

20.- CUENCA PUCHA VÍCTOR MANUEL 

21.- CUMBILLO LUÍS ALEJANDRO 

22.- DUMANCELA TIXE JOSÉ LUÍS 

23.- ESTRADA VARGAS LUÍS RODRIGO 

24.- GUANGA VARGAS VINICIO RODOLFO 
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25.- INCA CHUNATA NANCI MARGARITA 

26.- INGUILLAY RÍOS JORGE HERNÁN 

27.- LARA AREQUIPA FAUSTO EFRAÍN 

28.- LEMA MERINO ÁNGEL MARIA 

29.- LEMA MERINO HERMELINDA ROSARIO 

30.- LÓPEZ ORTIZ VICENTE GUALBERTO 

31.- MARTÍNEZ ARROBA GUSTAVO LLOVANI 

32.- MARTÍNEZ MARIÑO MANUEL MESÍAS 

33.- MEDINA NARANJO JULIO WILSON 

34.- MERINO CASCO JUAN ERNESTO 

35.- MOREIRA ÁVILA SANTIAGO AGUSTÍN 

36.- MORETA VILLACÍS JUVENCIO WILFREDO 

37.- MUÑOZ UVIDIA ANTONIO IGNACIO 

8.- OÑATE TENELEMA ÁNGEL ALONSO 

39.- OROZCO CÁRDENAS GONZALO NELSON 

40.- OTAÑEZ CARGUACHI JOSÉ LUÍS 

41.- PALACIOS VALLEJO ELICIO 

42.- PEÑA CHULLI LUÍS HUMBERTO 

43.- PEÑA ILBAY SEGUNDO JUAN 

44.- PEÑAFIEL PIÑA ÁNGEL GEOVANI 

45.- PÉREZ ASHQUI FRANKLIN EDWIN 

46.- PÉREZ CAMINO FAUSTO 

47.- PEREZ VILEMA HÉCTOR RODOLFO 

48.- PESANTEZ ROMERO EDUARDO PATRICIO 

49.- PILATASIG BADILLO GUILLERMO HERNÁN 

50.- RAMÍREZ CEVALLOS HUGO GUZMÁN 

51.- REMACHE SINALUISA LUÍS EDGAR 

52.- REYES LLANDA CESAR HUMBERTO 

53.- ROBALINO ANDRADE GRIBALDO PATRICIO 

54.- RODRÍGUEZ SILVA JOSÉ LUÍS 
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55.- SAGBA TOAPANTA CESAR ANTONIO 

56.- SAMANIEGO FUENTES PEDRO LEONIDAS 

57.- SÁNCHEZ ARTEAGA WILMER GUILLERMO 

58.- SÁNCHEZ NARANJO NEISER ISAUL 

59.- SHAGNAY COLCHA LUÍS HUMBERTO 

60.- SILVA ARIAS BYRON ANÍBAL 

61.- SILVA CASTILLO ÁNGEL GONZALO 

62.- TACLE BAÑO ILDAURA MARIA 

63.- TELLO BRAVO ALEJANDRINA NATIVIDAD 

64.- TENEMPAGUAY YUPANGUI SEGUNDO ESTUARDO 

65.- TONATO PACHUCHO VICENTE OSWALDO 

66.- VALLE ECHEVERRÍA MARCOS FERMÍN 
£ 

los accionistas que anteceden son propietarios de 1.218 acciones de 0,40 centavos de dólar, 
por consiguiente encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, 
el señor Gonzalo Silva PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA mociona que, se constituyen en 
Junta universal de Accionistas, para tratar y pronunciarse sobre los siguientes asuntos: 

1.- DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA DEL 8 
JUNIO DEL 2006 

2.- ANÁLISIS Y RATIFICACIÓN DE LA EMISIÓN DE TÍTULOS - ACCIÓN, 
CON FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 2005. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. 
4 - REFORMA DEL ESTATUTO. 
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La moción de instalarse en junta general universal y el orden del día propuesto por el señor 

Presidente son aprobados por unanimidad. 
Preside la Junta Universal de Accionistas el señor Gonzalo Silva Castillo Presidente de la 

Compañía y actúa como secretario el Gerente General señor Pedro Samaniego Fuentes. 

1.- DEJAR SIN EFECTO LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DEL 08 DE JUNIO DEL 2006 
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El señor Gonzalo Silva Castillo Presidente de la compañía manifiesta que en razón de que 
existieron algunos inconvenientes de orden societario, es decir la junta universal no se hallaba 
firmada por todos los accionistas, en esta' junta se aprobó el aumento de capital y reforma de 
estatutos, por lo que se pide a los señores accionistas que dejen sin efecto todo lo resuelto en 
esta junta. El señor Hugo Ramirez indica estar de acuerdo con este planteamiento y eleva a 
moción el mismo, siendo apoyado por unanimidad. 

RESOLUCIÓN.- La Junta Universal de Accionistas resuelve por unanimidad, dejar sin 
efecto las resoluciones tomadas en la junta celebrada el 8 de junio del 2006, en donde se 
resolvió el aumento de capital y reforma de estatutos. 

2.- ANÁLISIS Y RATIFICACIÓN DE LA EMISIÓN DE TÍTULOS DE ACCIONES 

El señor Pedro Samaniego Fuentes, Gerente de la Compañía, manifiesta que esta junta 
ratifique la resolución de la administración sobre la emisión de títulos efectuada del 15 de 

Noviembre del 2005 en razón de que los títulos emitidos con anterioridad fueron anulados por 
errores existentes. no. 

RESOLUCIÓN.- La Junta Universal de socios de la compañía resuelve, por unanimidad, 
ratificar la emisión de títulos efectuada con fecha 15 de Noviembre del 2005, por errores 

existentes. : 

3.- AUMENTO DE CAPITAL. 

EL señor Pedro Samaniego Fuentes GERENTE DE LA COMPAÑÍA interviene y expone que 
considera conveniente realizar un aumento de capital, con el fin de fortalecer la posición 
financiera de la compañía. Este aumento seria en la suma de DOS MIL OCHENTA y DOS 
00/1 00 dólares de los Estados Unidos de América (USD 2.082,00) mediante la suscripción de 
CINCO MIL DOSCIENTOS CINCO acciones nominativas y ordinarias de cuarenta centavos 
de dólar cada una, las mismas que serian pagadas en numerario, de tal manera que el nuevo 

capital social alcance el valor de TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.300,00) de acuerdo con el cuadro de suscripción 

y pago del capital que se ha elaborado, el cual pone a consideración de los señores accionistas. 

El señor Elicio Palacios esta de acuerdo con la propuesta del señor Gerente, por lo que. la 

eleva a moción, la misma que es apoyada por todos los accionistas. 
El presidente la somete a votación y la junta resuelve. : 

RESOLUCIÓN. La junta universal de socios resuelve por unanimidad, aumentar el capital 

social de la compañía, en la suma de DOS MIL OCHENTA y DOS 00/1 00 dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 2.082,00) mediante la suscripción de CINCO MIL 

DOSCIENTOS CINCO acciones nominativas y ordinarias de cuarenta centavos de dólar cada 
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una que serán pagadas en numerario, de tal manera que el nuevo capital social al 
de TRES MIL TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD 3.300,00) de acuerdo con el cuadro de suscrición y pago de capital que se ha elaborado, 
que forma parte integrante de esta acta y que también es aprobado por unanimidad. El señor 
presidente dispone que se trate e! siguiente punto. 

4.- REFORMAS AL ESTATUTO. 

Interviene el señor Gonzalo Silva Castillo Presidente de la Compañía quien manifiesta que, 
una vez resuelto el aumento, es necesario reformar el articulo quinto del estatuto, por lo que se 
eleva a moción la propuesta. La moción es apoyada por todos los accionistas, el Presidente la 
somete a votación y la junta resuelve. 

RESOLUCIÓN.- La junta general universal de accionistas de la compañía resuelve, por 
unanimidad reformar el artículo quinto de! estatuto e! mismo que en adelante dirá: 

£ 

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIA L.- El capital de la compañía es de TRES MIL 
TRESCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.300,00), 
dividido en ocho mil doscientos cincuenta (8.250) acciones nominativas y ordinarias, cuyo 
valor nominal es el de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Sin tener otro asunto que tratar, el presidente dispone un receso de treinta minutos para la 
elaboración del acta, 
Concluido el receso, se reinstala la junta con los mismos asistentes y se dispones que se trate 
el último punto. 

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, 

Se lee el acta y el señor Guillermo Pilatasig mociona que se la apruebe. El presidente somete a 

votación y la junta resuelve. 

RESOLUCIÓN 
Se aprueba por unanimidad el contenido del acta de junta universal. 
El señor presidente agradece la asistencia de los señores accionistas. La junta concluye a las o 
veintiún horas y diez minutos. 

FIRMAS TODOS LOS SOCIOS. 

|. ACURIO SALGUERO DANIEL ELÍAS 

  2. AGUILAR LLUGCHA WILSON RODRIGO 
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NÓMINA DE ACCIONISTAS 
  

ALVARADO RAMOS CARLOS VICENTE 
  

ANDINO POZO SEGUNDO DARIO 
  

ASTUDILLO PINOS LUIS ARTURO 
  

  

BARROS MACAS LUIS ALFONSO 
  

CAGUANA CAGUANA JORGE A. 
  

CAGUANA YUPANGUI ALEX PATRICIO 
  

CASTAÑEDA TOTOY NAPOLEÓN 
  

  

CASTILLO CEPEDA NELSON JESÚS 
  

CASTILLO CEVALLOS WILSON GEOVANNY 
  

CASTILLO GUILCAPI ÁNGEL JORGE 
  

CHAFLA MOROCHO ÁNGEL EDELBERTO 
  

CHAUCA GUANGA WILSON GIOVANNY 
  

CHÁVEZ GOYES JORGE GASPAR     

CHUNATA VILLEGAS ÁNGEL MIGUEL 
  

CHUNATA VILLEGAS VÍCTOR MANUEL 
  

CONCHA BARAHORA EDISON ORLANDO 
  

19 CONDE PEÑA LUIS GERARDO 
  

20 CUENCA PUCHA VÍCTOR MANUEL 
  

21 L CUMBILLO LUIS ALEJANDRO 
  

22 DUMANCELA TIXE JOSÉ LUIS 
  

23 ESTRADA VARGAS LUIS RODRIGO 

  

  

24 GUANGA VARGAS VINICIO RODOLFO 
  

25 INCA CHUNATA NANCI MARGARITA 
  

26 INGUILLAY RÍOS JORGE HERMÁN 
  

27 LARA AREQUIPA FAUSTO EFRAÍN 
pe 

  

28 LEMA MERINO ÁNGEL MARÍA 
  

29 LEMA MERINO HERMELINDA ROSARIO 
  

  

30 LÓPEZ ORTÍZ VICENTE GUALBERTO 
  

31 MARTÍNEZ GUSTAVO LLOVAN!I 
  

32 MARTÍNEZ MARIÑO MANUEL MESÍAS 
  

33 MEDINA NARANJO JULIO WILSON 
    34   MERINO CASCO JUAN ERNESTO       

   



  

35 MOREIRA ÁVILA SANTIAGO AGUSTÍN 
  

36 MORETA VILLACÍS JUVENCIO WILFRIDO 
  

37 MUÑOZ UVIDIA ANTONIO IGNACIO 
  

38 OÑATE TENELEMA ÁNGEL ALONSO 
  

39 OROZCO CÁRDENAS GONZALO NELSON 
  

40 OTAÑEZ CARGUACHI JOSÉ LUIS 
  

41 PALACIOS VALLEJO ELICIO 
  

42 PEÑA CHULLI LUIS HUMBERTO 
  

43 PEÑA ILBAY SEGUNDO JUAN 
  

44 PEÑAFIEL PIÑA ÁNGEL GEOVAN!I   
    

  

45 PÉREZ ASHQUI FRANKLIN EDWIN 
  

46 PÉREZ CAMINO FAUSTO 
  

47 PÉREZ VILEMA HÉCTOR RODOLFO 
  

48 PESÁNTEZ ROMERO EDUARDO PATRICIO 
  

49 PILATASIG BADILLO GUILLERMO HERNÁN 
  

50 RAMÍREZ CEVALLOS HUGO GUZMÁN 
  

  

51 REMACHE SINALUISA LUIS EDGAR 
  

52 REYES LLANDA CÉSAR HUMBERTO 
  

53 ROBALINO ANDRADE GRIBALDO PATRICIO 
  

54 RODRÍGUEZ SILVA JOSÉ LUIS 

  

  

55 SAGBA TOAPANDA CÉSAR ANTONIO 
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56 SAMANIEGO FUENTES PEDRO LEONIDAS 

  

          

  

  

57 SÁNCHEZ ARTEAGA WILMER GUILLERMO 
  

58 SÁNCHEZ NARANJO NEISER ISAÚL UE 
  

59 SHAGNAY COLCHA LUIS HUMBERTO 
  

60 SILVA ARIAS BAYRON ANÍBAL 
  

61 SILVA CASTILLO ÁNGEL GONZALO 
  

62 TACLE BAÑO ILDAURA MARÍA 
  

63 TELLO BRAVO ALEJANDRINA NATIVIDAD 
  

-64 TENEMPAGUAY YUPANGUI SEGUNDO ESTUARDO 
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65 TONATO PACHUCHO VICENTE OSWALDO 
    66   VALLE ECHEVERRÍA MARCOS FERMÍN   
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RAZON .- nta ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de 

Chimborazo, República del Ecuadar,, ya Doctor fHtala BEdrán Riofria, 

Matario Ségtiem del Cantón Fiobamba , hoy dia jueves veimtitres de 

Noviembre del dos mii seis, procedo a MARGINAR , en la maitiz ami 

cargo la Resotución M.- 06,01 382, de fecha veinte de Noviembre del 

dos mil seis, dictada por la Dociora Leonor Hotguin Bucheli, intendenta 

de Compeñías con sedo en Ambato, Resolución esta donde se 

aprueba El AUMENTO DECAPITAL Y LA REFORMA DELESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA —DE TAXIS RUTAS DEL CHIMBORAZO S.A 

COTRACHSA misma que fué colsbrada el ocha de Noviembre del das 

mui seis en la Notaría que se encuentra a ti Cardo, cuyo documento 5e 

adjunta al pontocola a qu cargo, de lo que doy fe R- 

Riobamba, 23 de Noviembre def 2006 _._..    
Ttalo Bedrán Riofrío 

" io Séptimo de Riobamba 

 


